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Tengo el agrado de dirig¡rme a usted, haciendo referencia a la consulta recib¡da
por parte de la Agenc¡a Nac¡onal de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria (ARCSA)
del Ecuador, la cual tiene como objetivo solicitar la colaboración y experienc¡a de
Paraguay, en la recopilación de información crucial referente a la disponibilidad y
marco regulator¡o de medicamentos especificos, uül¡zados para el tratamiento de la
intoxicación por venenos de alacrán (escorpion¡smo).

Al respecto, menc¡ona que esta información es crucial para ¡dentificar pos¡bles
proveedores que puedan suministrar dosis completas de antídotos y cubrir necesidades
sanitarias príoritar¡as en el país mencionado.

Asunc¡ón,.,{./ de diciembre de 2025.-
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De mi consideración:

En ese s€ntido, se requiere la siguiente información, de acuerdo a su ámbito de
acc¡on:

1. L¡stado de Productos: En la medida de lo posible, sol¡c¡to amablemente
el listado de los productos registrados, incluyendo información de los
respect¡vos fabricantes y/o comerc¡alizadores en nuestra región.

2. Cribrios de Evaluación: Breve descripción de los principales criterios,
requ¡sitos y/o consideraciones técn¡cas que su entidad aplica para la
evaluación y otorgamiento del registro a esta clase de medic¿mentos (por
ejemplo, estud¡os clín¡cos requeridos, origen del anüveneno, etc.).

3. Obseryaciones Adicionales: Cualquier otra observac¡ón relevante,
experiencia o buenas pnácticas regulatorias que consideren pertinente
compartir sobre estos productos y sus proveedores.

Hallo propicia la ocas¡ón para saludarle atentamente,

BARÁN W.
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